
 

  
RESOLUCION 1230/2015 
MINISTERIO DE SALUD 

 
 

 
Asociación Obra San José. Modificación resolución 
572/15. 
Del: 10/07/2015; Boletín Oficial 29/07/2015 

 
Visto el expediente 483-A-13-77770 (Cuerpos I al VII), en el cual se solicita modificar el 
Art. 2° de la Resolución N° 572/15, mediante la cual se categorizó e inscribió a la 
Institución Asociación Obra San José, 
Por ello, en razón al pedido formulado por la Junta Evaluadora Provincial y la conformidad 
de la Dirección de Infraestructura, Mantenimiento y Fiscalización, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Modificar el Art. 2° de la Resolución N° 572 de fecha 9 de abril de 2015, 
mediante la cual se categorizó e inscribió a la Asociación Obra San José con domicilio legal 
y real en calle Boedo N° 385, Distrito Carrodilla, Luján de Cuyo, Mendoza, en los 
siguientes términos: 
Donde dice: 
Artículo 2°- Encuadrar la atención brindada por la Institución Asociación Obra San José, en 
la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar, Estimulación 
Temprana y Educación Inicial, Categoría A, con un cupo de 20 concurrentes por turno en 
Jornada Simple y/o Doble, turno mañana y/o tarde; en la modalidad Educación General 
Básica, Categoría A, con un cupo de 154 concurrentes por turno, en jornada Simple y/o 
Doble, en turno mañana y/o tarde; en la modalidad Formación Laboral, Categoría A, con un 
cupo de 36 concurrentes por turno en jornada Simple y/o Doble, en turno mañana y/o tarde; 
en la modalidad Hogar con Nivel Inicial, Categoría A, con un cupo total de 112 
concurrentes en Alojamiento de lunes a viernes; en la modalidad Hogar con Educación 
General Básica, Categoría A, con un cupo total de 112 concurrentes en Alojamiento de 
lunes a viernes y en la modalidad Hogar con Formación Laboral, Categoría A, con un cupo 
total de 112 concurrentes en Alojamiento de lunes a viernes (cabe aclarar que para las 3 
últimas modalidades, el cupo total es de 112 concurrentes para dichas modalidades).  
Deberá decir: 
Artículo 2°- Encuadrar la atención brindada por la Institución Asociación Obra San José, en 
la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar, Estimulación 
Temprana y Educación Inicial, Categoría A, con un cupo de 10 concurrentes en Jornada 
Simple y/o Doble; en la modalidad Educación General Básica, Categoría A, con un cupo de 
68 concurrentes, en jornada Simple y/o Doble, en la modalidad Formación Laboral, 
Categoría A, con un cupo de 20 concurrentes en jornada Simple y/o Doble, en la modalidad 
Rogar con Nivel Inicial, Categoría A, con un cupo total de 10 concurrentes en Alojamiento 
de lunes a viernes; en la modalidad Hogar con Educación General Básica, Categoría A, con 
un cupo total de 86 concurrentes en Alojamiento de lunes a viernes y en la modalidad 
Hogar con Formación Laboral, Categoría A, con un cupo total de 16 concurrentes en 
Alojamiento de lunes a viernes.  
Art. 2°- Comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
Oscar E. Renna 
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